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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 26 1UL 202

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos f5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal de[ que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Fresnillo, número 42, colon¡a Michoacana, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artícu lo 24 señ
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, po
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordg a su especie. ",'" ,
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5388-SPA-4017 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (. ..) Tienen un perrito que todo el tiempo se encuentro o lo intemperie y que con

frecuencio lo dejon solo por vorios díos, sin oguo ni olimento (...)lUbicación de los hechos: calle Fresnillo, n úmero
42, colonia Michoacana, Alcaldía Venustiano C arranza) (...)



o

trmr GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCUñADUR¡A AMBI€T{TAL V DEI" ORDENAMIENTO

TERRITORIAI, D€ I-ACIUOAO OE MÉXICO

\919, SUBPROCURADURiAAMBIENTAI. OE PROTÉCCIÓN Y

BIENESIAR A LOS ANIMALIS

Expediente: PAOT-2022-5388-SPA-4017

No.Folio: pAor-0s-300/200 l;l l:i _2023

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual no se pudo evaluar a los
ejemplares debido a que no se encontraba el responsable, en seguimiento a lo anterior se llevó a cabo una
segunda visita de reconocimiento de hechos diligencia en la cual se hace constar de lo sigu¡ente:

ue
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, Oor imnosip$[1,§1egal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar an¡mal. .: "., :.,-','
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La presencia de 6 ejemplares ca n¡nos mismos que se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 3 años de edad de raza Akita, quien responde a[ nombre de

"Kenary", de pelaje color café con negro

2. Hembra de aproximadamente 1 año de edad de raza Sh¡h Tzu, quien responde a[ nombre de
"Tita", de pelaje color blanco.

3. Hembra de aproximadamente 2 años de edad de raza Pastor Belga, de pelaie cotor café con
negro que responde aI nombre de "ln na".

4. Hembra de aproximadamente 2 años de edad, de raza Husky, quien responde at nombre de
"W¡nnie", pelaje color blanco con negro.

5. Hembra de aproximadamente 9 meses de edad, de raza Mestiza, quien responde at nombrede
"Mami", de pelaje color café.

6. Macho de aproximadamente 9 meses de edad, de raza Mestiza, quien responde al nombre de
"Papi", de pelaje color café.

Condición corporal y muscular. Estas eran ideales, de acuerdo a sus taltas y edades, toda vez que sus
cost¡ltas son fác¡[mente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura
detrás de las costitlas al ser v¡stas desde arriba, así como un pliegue abdom¡nal evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban deambulando de manera libre en el
pat¡o de[ ¡nmuebte m¡smo que se encontra ba techado por lo tanto los cubre contra la intemperie además
de tener acceso al interior del domicilio el lugar se encontraba l¡mp¡o sin presencia de heces ni orina.
Agua y Alimento. Se adv¡rtieron recipientes que contenían agua y croquetas a libre disposición y son
al¡mentados con carne cruda, verduras y huesos una vez al día .

Comportam¡ento. Mantenían una postura rela.jada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Condic¡ón de salud. No presentaban lesiones evidentes y presentaron cartittas de vacunación vigentes.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co; s¡n embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de se¡s ejemptares caninos en el inmueble denunciado, esta Ent¡dad

identificó que los ejemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y

muscular, alo.jam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
. En el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡m¡ento de ¡nvest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normat¡vidad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la ¡nvest¡gación

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este*::::::.::l"ill* 
ll. ___.__.___.REsuELvE___.__.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de{Ordenamiento Terr¡toriatde la Ciudad de México.------

SEGUNDO,- Remítase et exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡a[ de la Ciudad de Méx¡co, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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